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I.- INTRODUCCIÓN
Desde la puesta en marcha de la estrategia de Lisboa en el año 2000, la reducción de los niveles de pobreza y exclusión social se ha convertido en uno de los objetivos de la Unión Europea y sus Estados miembros, que han aprobado planes nacionales de lucha contra la exclusión social, iniciativa que se ha trasladado posteriormente al nivel regional y local, en nuestro caso.

Por ello, el Ayuntamiento de Madrid aprobó un Programa de Inclusión Social (2010-2012), que articula la política de inclusión social y sirve de instrumento de coordinación de las distintas áreas municipales que trabajan con poblaciones en situación de vulnerabilidad, así como con el resto de los agentes implicados en la Ciudad de Madrid: la administración estatal, autonómica y las entidades y agentes sociales y tiene como objetivo prioritario garantizar la atención específica a los sectores de población en situaciones de desprotección o exclusión social, impulsando políticas de cohesión social, de igualdad de oportunidades. 

En este marco se plantea el Programa de Intervención Social en el asentamiento chabolista de El Gallinero habitado por familias nómadas de origen rumano, de etnia gitana, teniendo como meta la erradicación del asentamiento, bajo las siguientes premisas:

· Facilitar una respuesta social coordinada entre las Administraciones y entidades que intervienen en el Gallinero.

· Facilitar una respuesta individual adaptada a las características de cada grupo familiar y a su compromiso y grado de aceptación de las propuestas que se realicen.

II.-ORIGEN DEL ASENTAMIENTO
El Gallinero es un asentamiento chabolista situado en el distrito de Villa Vallecas, entre la carretera Nacional III (Km. 12), Valdemingómez y el sector de la Cañada que discurre por el distrito de Vallecas Villa. El asentamiento ocupa tres parcelas de titularidad privada, dos de ellas pertenecen a la Junta de Compensación del Programa de Desarrollo del barrio de Valdecarros y una tercera pertenece a una inmobiliaria no adherida a la Junta de Compensación. El nombre de El Gallinero proviene de una antigua granja avícola existente.

El origen de este asentamiento se produce a principios del 2000, con la llegada de los primeros grupos de población procedentes de Rumanía. Algunos de estos pobladores iniciales habían pasado por el proyecto APOI, del que habían sido expulsados por incumplimiento grave de las normas de convivencia; otros abandonaron voluntariamente el proyecto por motivos diversos y  otros se fueron integrando en el asentamiento, llegados directamente de Rumania u otros países de la Unión Europea.

III.- ACTUACIONES REALIZADAS

El asentamiento se ha venido atendiendo desde su inicio por los Servicios Sociales de Atención Primaria de Villa de Vallecas. Esta intervención desde el ámbito municipal se ha venido coordinando con las entidades de la iniciativa social que trabajan en el poblado.


Todas estas acciones de los Servicios Sociales se complementan con la atención educativa, que ha supuesto un esfuerzo muy especial en la escolarización de los menores, con la atención sanitaria, con la colaboración de un equipo de trabajo de la Comunidad de Madrid, además de la limpieza, la desratización y las intervenciones de emergencia social y sanitaria, que requiere un poblado con unas características de precariedad muy acusadas.
Actuaciones que desde el ámbito de intervención del Distrito Villa de Vallecas se han venido desarrollando en El Gallinero.
Ámbito de los servicios sociales
· Desde abril de 2005 hasta la actualidad dos trabajadoras sociales intervienen con la población del Gallinero. Asimismo ha coordinado e intervenido en este poblado una trabajadora social más, responsable del Programa de Infancia, Familia y Prevención.
· Desde abril de 2005, dos educadores sociales realizan parte de su trabajo en el Gallinero aumentándose en mayo de 2006 a tres educadores sociales, hasta octubre de 2009. A partir de esta fecha, el IRIS asume el trabajo de continuidad de intervención familiar en este poblado. 
· Coordinación y seguimiento de la intervención de dos mediadores sociales interculturales desde abril de 2007 hasta enero de 2009 (contratados por la DG de Inmigración).

· Se ha mantenido el trabajo en red, coordinación, reuniones y seguimiento con: Salud pública, comisión de población excluida, EIPE (Equipo médico de intervención en población excluida) educación, centros escolares, comisión de absentismo escolar, Samur social y las entidades sociales que trabajan en el asentamiento.
· Cobertura de necesidades básicas de familias en situación de emergencia social y tramitación de otras ayudas y prestaciones ofreciendo apoyo y acompañamiento social. 
Ámbito educativo
· Participación en la Comisión de escolarización para la adecuada asignación de plaza a los menores.

· Adaptación de las rutas escolares para facilitar el acceso de los menores a los centros escolares.

· Seguimiento de la asistencia de los alumnos mediante la coordinación con los colegios.

· Visitas al poblado para el control de la asistencia de los menores a los centros y requerimientos a los padres en la sede del distrito.
· Participación en reuniones con otras administraciones y entidades sobre variados aspectos de la población relacionados con el ámbito escolar.

· Participación con la Administración Educativa para la asignación de plaza escolar a los menores procedentes del centro socioeducativo Henry Dunant.

· Coordinación permanente con el centro Henry Dunant para el control de la escolarización y asistencia de los alumnos.

· Resolución de incidencias planteadas por los centros educativos relacionadas con esta población.

· Seguimiento de listados y escolarizaciones del centro Henry Dunant y actualización de datos.

· Gestión de citaciones para las comparecencias del programa de absentismo.

· Apertura de expedientes tras el seguimiento escolar en los centros educativos del distrito.

· Entrevistas y trabajo de coordinación con entidades que trabajan en la zona.

· Jornadas de trabajo de control del absentismo en el poblado con entrevistas “in situ” a las familias y menores.

· Sesiones de prevención del absentismo en el poblado mediante la aplicación del programa elaborado por el distrito y relacionado con la “escolarización temprana”.

· Coordinación y seguimiento de expedientes de absentismo con los centros educativos del distrito.

· Control y seguimiento de las rutas escolares.

· Realización de Informes a petición de las diferentes administraciones.

· Acompañamientos de las familias para diferentes trámites relacionados con la escolarización de sus hijos.

· Derivación y asesoramiento a las familias respecto a sus demandas y necesidades.

Para realizar la coordinación de las actuaciones, en 2010 se constituyó la Comisión de Coordinación y Seguimiento de El Gallinero que ha llevado a cabo reuniones periódicas con la participación de representantes de las instituciones y entidades que trabajan en el asentamiento “El Gallinero”. Todo ello, con la finalidad de aunar esfuerzos, marcar objetivos que mejoren la situación del poblado y homogeneizar criterios.

En estas reuniones han estado representados:

· Dirección General de Familia, Infancia y Voluntariado,

· Dirección General de Igualdad de Oportunidades, 

· Dirección General de Educación y Juventud, 

· Servicios Sociales del distrito de Villa de Vallecas,

· Servicios de Educación del distrito de Villa de Vallecas,

· Representante de la Dirección del Área Territorial de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid,

· Instituto de Realojamiento e Integración Social (IRIS),

· Cruz Roja Madrid (Proyecto Socioeducativo Henry Dunant)

· Cáritas y

· Asociación “El Fanal”.
IV.- CARACTERÍSTICAS Y RASGOS GENERALES DEL ASENTAMIENTO Y PERFIL DE LA POBLACIÓN
Situación jurídico-administrativa del asentamiento

El asentamiento se ubica en unos solares de propiedad privada, que está instando el desalojo de estas construcciones irregulares, con la consiguiente apertura de expedientes por parte de Disciplina Urbanística, que están pendientes de resoluciones judiciales. Esta situación hace necesario el desalojo del poblado, en un periodo de tiempo más o menos amplio y supone que se puedan producir, en cualquier momento, desalojos autorizados judicialmente o derribo de chabolas vacías. Aspecto éste que ha de tenerse siempre presente, por cuanto que, intermitentemente, afectará a cualquier intervención que se lleve a cabo en el asentamiento. 
	SITUACION JURÍDICO-ADMINISTRATIVA DE LAS CHABOLAS

	

	EXPEDIENTES EN TRAMITACION
	93
	

	
	
	
	
	

	CON AUDIENCIA PREVIA
	
	
	

	A LA ESPERA INFORME PRODIS
	40
	
	

	CON ORDEN DE DESALOJO
	42
	
	

	REQUERIMIENTO DE DESALOJO
	43
	
	

	SOLICITADO INFORME A.J.
	11
	
	

	CON INFORME DE ASESORIA
	10
	
	

	ELEVADOS A J.G.C.M.
	11
	
	

	CON ACUERDO DE J.G.C.M.
	4
	
	

	CON PETICIÓN DE AUTO
	4
	
	

	CON AUTO DE ENTRADA
	0
	
	

	
	
	
	

	CON RECURSO REPOSICION
	28 INADMITIDOS, CON REQUERIMIENTO DE DESALOJO
	

	CON RECURSO CONTENCIOSO
	0
	
	

	CON SUSPENSION
	0
	
	

	

	CHABOLAS DERRIBADAS
	
	
	

	
	
	
	

	2012
	7+ 12 vacías
	
	
	

	2013
	0
	
	
	

	2014
	0
	
	
	

	
	
	
	
	

	TOTAL
	7
	
	
	

	
	
	
	
	

	CHABOLAS SIN DERRIBAR
	86
	
	


Rasgos generales de la población objeto de intervención 

El número de chabolas se cifra en torno a 86, ocupadas por 72 familias y 321 personas en total, de ellos, 178 menores entre 0 y 15 años (datos memoria IRIS de 30 de septiembre de 2012). No obstante el número de familias puede variar por los flujos de movilidad propios de esta población.
Rasgos comunes que concurren en las familias del asentamiento:

· Población de origen gitana rumana.

· Itinerante, con movilidad por todo el territorio europeo.

· Desconocimiento de las causas objetivas de su movilidad.
· Retornos temporales a Rumania para obtener documentación, celebración de fiestas, etc.

· Dedicación a ocupaciones marginales. 
· Familias con diferentes niveles socio-económicos. Un número muy bajo de familias gestionan y organizan al resto en su beneficio. 

· Cambios continuos en la ocupación de las chabolas, lo que dificulta mantener el empadronamiento actualizado.
· Desconocimiento de sus intereses y motivaciones reales.
· Falta de documentación básica.

· Población acostumbrada al asistencialismo.

La idiosincrasia del asentamiento dificulta en gran medida la posibilidad  de realizar el seguimiento de las familias. Además estas, tienen un nivel de movilidad muy elevado por todo el territorio europeo, siendo los destinos más comunes Reino Unido, Italia, Francia y Portugal.

Situación Actual de la Escolarización y Transporte de los Menores en el Gallinero

Según informa la Dirección de Área Territorial Madrid Capital, en el presente curso escolar, los alumnos se encuentran matriculados en los siguientes centros escolares y con la siguiente distribución:

CEIP Juan Gris


6


C.C. San Eulogio


21


C.C. Sagrado Corazón
           2


C.E.I.P. Honduras


3


CEIP El Quijote


2


CC Liceo Versalles

 
2


CEIP Francisco Fatuo                     7


CC Mater Amábilis


 2


CEIP Agustín Rguez. Sahagún
 2


CC Nueva Castilla


 4


CC Torrevilano


 4


CEIP José Echegaray                      8


CEIP Ciudad de Valencia

13


CEIP Blas de Otero


15


CC Gredos San Diego

3


CC Zazuar



2  

IES Santa Eugenia                       2 
………………….. 98 Alumnos 

Además 41 alumnos siguen atendidos en el Centro Henry Dunant, lo que da un total de 139 alumnos escolarizados.

Transporte

Estos 139 alumnos tienen garantizado el servicio de transporte escolar. En este sentido 6 de las 14 rutas que parten de la Cañada Real realizan parada en el asentamiento. Simultáneamente otra ruta gestionada por el centro Henry Dunant, de Cruz Roja, se encarga del traslado de los alumnos escolarizados en dicho centro.

V.-TIPOLOGÍA DE FAMILIAS
El Equipo de Núcleos Chabolistas del Iris que actúa en el asentamiento desde septiembre de 2009 en virtud de la encomienda de gestión del Área de Familia y Servicios Sociales, ha realizado una agrupación de las familias del asentamiento conforme al programa social del Instituto de Realojamiento e Integración Social, adaptándolo a la realidad de la población residente en El Gallinero, todo ello tomando en consideración la dificultad de desarrollar procesos estables de intervención social, dada la idiosincrasia de la población.

Esta situación implica que esta clasificación aporte datos aproximados y estimados. Atendiendo, además al nivel de exclusión social de la población del asentamiento, se pueden distinguir tres grupos:

1. Familias en situación de vulnerabilidad social grave, actualmente en seguimiento social intensivo: 21 familias.
Características:

· Obtención de recursos económicos ínfimos.

· Dedicación a la mendicidad.

· Situación sociofamiliar multiproblemática.

· Falta de documentación.

· Solicitan residencia permanente en España.

2. Familias en situación de vulnerabilidad social, actualmente en seguimiento social básico: 43 familias.

Características:

· Obtención de recursos económicos bajos.

· Dedicación: mendicidad, utilización y explotación por parte de otras familias.

· Situación sociofamiliar problemática.

· Falta de documentación.

Estas 64 familias serían destinatarias del Programa de intervención social y educativa, susceptibles de permanecer en España o de retorno voluntario a su país de origen.

3. Familias con recursos económicos, que actualmente no aceptan la intervención social: 21 familias.

Características:

· Dedicación a actividades presuntamente ilícitas.

· Utilización y explotación de familias vulnerables.

· Utilización de los recursos institucionales por todo el territorio de la Unión Europea.

Esta tipología de familias está sujeta a revisión y, por tanto, se puede producir el paso de una tipología a otra, de cualquier familia, en función de la respuesta a la intervención social y educativa.
VI.- OBJETIVO GENERAL DE LA INTERVENCIÓN

Lograr la inclusión social del colectivo rumano gitano de El Gallinero.

VII.-METODOLOGÍA
Principios metodológicos orientadores de la actuación 
Enfoque transversal: el abordaje de los problemas del asentamiento no afecta solamente a los servicios sociales, sino que transciende al conjunto de las políticas sociales. 

Acceso a los recursos normalizados y ordinarios complementado con medidas específicas: El objeto final de las intervenciones con la población es lograr su acceso normalizado a los recursos ordinarios, implementando itinerarios personalizados de acompañamiento social y medidas de apoyo adecuadas a cada familia.

Enfoque integral y por procesos, vinculado al cumplimiento de objetivos

Participación activa de la iniciativa social y de la población del asentamiento: La experiencia de trabajo ha demostrado que el papel de la iniciativa social es fundamental en el desarrollo de la comunidad y que las políticas públicas tienen que desarrollarse en estrecha cooperación con ésta.

Seguimiento y Coordinación de la intervención
En el ámbito del Área de Familia y Servicios Sociales, la Dirección General de Igualdad de Oportunidades asumirá la coordinación de las acciones dirigidas al asentamiento, bajo las directrices de la Delegada del Área, con la siguiente metodología para la coordinación del trabajo:

1. Comisión técnica de seguimiento y coordinación de la intervención en el asentamiento de El Gallinero 

Se configura como un grupo de trabajo de carácter técnico e institucional, impulsado desde el Área de Familia y Servicios Sociales con el objetivo de definir estrategias y coordinar la actuación municipal. 

En este grupo están representadas las Direcciones Generales y servicios municipales que desarrollan actuaciones en el asentamiento:

· Dirección General de Igualdad de Oportunidades

· Dirección General de Familia, Infancia y Voluntariado

· Dirección General de Educación y Juventud

· Servicios Sociales del Distrito de Villa de Vallecas,

· Servicios de Educación del Distrito de Villa de Vallecas
· Representantes del Área de Urbanismo: Disciplina Urbanística 
· Del Área de Seguridad y Emergencias: Seguridad y Madrid Salud
· Del Área de Medio Ambiente: Selur 
· Instituto de Realojamiento e Integración Social

2. Mesa de coordinación interinstitucional con las entidades sociales que intervienen en el asentamiento, como marco de planificación y seguimiento global de todas las acciones, tomando como línea de acción el carácter provisional del asentamiento.

En conjunto se trata de establecer un marco general de coordinación dirigido a una acción conjunta que permita aunar esfuerzos y sumar sinergias.
VIII.-LÍNEAS DE INTERVENCIÓN: (LÍNEAS ESTRATÉGICAS, OBJETIVOS ESPECÍFICOS, MEDIDAS Y ACTUACIONES)
Línea estratégica 1. EDUCACIÓN
Programa de Prevención y Control del Absentismo Escolar
Objetivo Específico:

El objetivo que se propone desde este Programa es conseguir la incorporación de los menores, principalmente en edad obligatoria, a los centros educativos y su consecuente asistencia regular a clase.

Para ello tres educadores sociales que se proporcionan desde el Programa de Absentismo de la D.G de Educación y Juventud al distrito desarrollan las siguientes actuaciones:

· Seguimiento al comienzo de curso de la incorporación al centro educativo de los alumnos escolarizados, mediante una estrecha colaboración con los colegios e  institutos en los que están matriculados.

· Coordinación con la Jefa de Sección de Educación del distrito para el análisis y seguimiento de las necesidades de la zona.

· Estudio y diseño del Plan de actuaciones para los casos de menores absentistas.

· Coordinación con la Comisión de Escolarización para la escolarización de los menores en centros educativos.

· Coordinación con los centros educativos donde están escolarizados los menores y con otros recursos socioeducativos que intervienen con estos y sus familias.

· Información a madres y padres jóvenes para sensibilizarlos sobre la importancia de escolarizar a sus hijos en edades tempranas.

· Control y seguimiento de los menores que utilizan las rutas destinadas a su transporte a los centros educativos.

· Asesoramiento y orientación a las familias sobre becas, ayudas, recursos educativos alternativos, etc.

Otras Actuaciones que se realizan en el marco del Programa de Absentismo

Las educadoras de absentismo realizan intervenciones en la zona con una periodicidad mensual. Para ello, se desplazan al asentamiento con el objetivo de realizar el seguimiento escolar y familiar de los menores que tienen Protocolo abierto. 

Previamente se reúnen con los educadores de IRIS en su sede, para coordinar los casos que tienen en común, teniendo en cuenta las nuevas incorporaciones a los distintos centros. Una vez llegadas al asentamiento, siempre en compañía de los profesionales de IRIS, las educadoras llevan a cabo intervenciones directas con familias y menores, realizando visitas a domicilio y entrevistas, así como las coordinaciones con otras entidades que trabajan en la zona.

Respecto al seguimiento de rutas escolares, las educadoras suelen realizar un control del funcionamiento y grado de utilización de éstas que hacen los residentes en la zona.

En el ámbito de la línea estrategia de educación, las actuaciones de futuro se concretan en:
· Continuar con la colaboración que se está llevando a cabo en la zona del Gallinero, en coordinación con la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid, tanto en materia de escolarización y absentismo escolar como en los servicios de transporte escolar.

· Mantener la estrecha coordinación con la Sección de Educación del distrito al objeto de optimizar resultados en la escolaridad de los niños del asentamiento.

· Incrementar los recursos socioeconómicos destinados a procurar la asistencia regular a clase de los alumnos en edad de escolaridad obligatoria o en su caso, en la educación infantil. Para ello y en el ámbito del programa de Prevención y Control del Absentismo Escolar se propone:

· Aumentar las horas de educación social destinadas al trabajo en la zona.

· Reforzar el seguimiento de la utilización de las rutas escolares por parte del alumnado. Las educadoras sociales del Programa realizarán durante el tiempo necesario, la supervisión de las mismas a primera hora de la mañana.

· En materia de prevención, en el mes de noviembre se va a poner en marcha un programa de escolarización temprana, al objeto de sensibilizar a las familias sobre la importancia de la asistencia regular a clase de los niños. Para ello se van a llevar a cabo una serie de sesiones con madres adolescentes.

· Incrementar el número de horas de educadores para llevar a cabo el seguimiento de nuevas matriculaciones para cada curso escolar.
· Implantar el Programa de Mejora de la Convivencia en los centros educativos del Distrito en los que sea viable, complementando al ya existente en cada centro escolar. Este Programa consistirá en Talleres destinados a la mediación entre iguales, resolución de conflictos e igualdad de género.

Evolución del número de Educadores Sociales destinados al distrito:

Por último, y en cuanto a la evolución del número de Educadores Sociales adscritos al distrito de Villa de Vallecas para desarrollar sus actuaciones en el marco del Programa de Prevención y Control del Absentismo Escolar, incluido el núcleo de El Gallinero es la siguiente:

2001-2002
1 educador.

2003-2004
2 educadores.

2010-actualidad
3 educadores.

Línea estratégica 2. INTERVENCIÓN SOCIAL.
1.- INTERVENCIÓN SOCIAL CON LAS FAMILIAS EN EL ASENTAMIENTO
Objetivos Específicos

La intervención social en el asentamiento contempla las siguientes medidas:
· Atención de las familias a través del Proyecto de Intervención Socio-comunitaria con Familias Inmigrantes de la Dirección General de Igualdad de Oportunidades e Inmigración.
· Retorno voluntario a su país de origen de las familias que lo deseen.
· Desarrollo de un proceso de intervención para situaciones de emergencia.
Áreas de intervención:
· Normalización jurídica
· Colaboración en el seguimiento de la escolarización.
· Promoción de hábitos saludables

· Participación comunitaria y social
Coordinación de los recursos institucionales:

a) Coordinación con el Servicio de Disciplina Urbanística del Ayuntamiento Madrid al objeto de evitar la construcción de nuevas chabolas. 

b) Coordinación con la Brigada Provincial de Extranjería y documentación, para revisar la situación de todas las familias respecto a posibles problemas de documentación y otras actuaciones (obtención de la residencia, etc.) 

c) Coordinación con el Consulado de Rumania para la comprobación de datos y obtención de documentación. 
d) Coordinación con todas las Instituciones implicadas en los retornos voluntarios, con el objeto de gestionar de forma eficaz las acciones que se derivan. 
e)  Coordinación con la Comunidad de Madrid- Consejería de Educación y Cruz Roja como entidad que ha gestionado el proyecto socio-educativo, para el seguimiento escolar de los menores.

2.- INTERVENCIÓN CON LAS FAMILIAS EN EL PROYECTO DE INTERVENCIÓN SOCIOCOMUNITARIA CON FAMILIAS INMIGRANTES.(APOI).
Objetivos específicos
Los objetivos específicos se establecerán dentro de un proceso de intervención personalizado para cada familia y para cada uno de sus miembros, en función de sus necesidades, sus potencialidades y características. Así, se establecerán objetivos a nivel familiar e individual, diferenciándose también en este último caso la atención a menores de edad y la destinada a adultos.

1.- Proporcionar una cobertura estable a las necesidades básicas de las familias acogidas: alojamiento y manutención.

2.- Ofrecer un proceso de intervención social integral, que abarque todas las áreas de intervención: social, jurídica, sanitaria, familiar, educativa, laboral y vivienda. Todos estos objetivos serán formulados bajo el enfoque integrado de género, según se detallará más adelante. Se establecerán para cada una de estas áreas los objetivos siguientes:

2.1. Área de intervención social:

2.1.1. Facilitar a las familias acogidas el acceso a los derechos básicos: sanidad, educación, empleo.

2.1.2. Ayudar a las familias a redefinir su proyecto migratorio tras la salida del asentamiento y apoyar en la búsqueda de formas alternativas de vida al asentamiento ilegal.

2.1.3. Dotar a las familias de las habilidades necesarias para integrarse eficazmente en sociedad.

2.2. Área jurídica:

2.2.1. Propiciar la regularización administrativa.

2.2.2. Propiciar que las personas acogidas obtengan los requisitos necesarios para acceder a la atención de los diferentes recursos públicos y privados.

2.3. Área sanitaria

2.3.1. Propiciar que las personas acogidas tengan acceso a la atención sanitaria.

2.3.2. Dotar a las familias de conocimientos básicos en materia de salud.

2.4. Área de familia:

2.4.1. Fortalecer la relación entre los miembros que componen la unidad familiar para evitar procesos de desestructuración.

2.4.2. Fortalecer la capacidad de las madres y padres para participar en los procesos de integración de sus hijos.

2.5. Área educativa

2.5.1. Escolarizar a los niños y las niñas a partir de los 3 años de edad y facilitarles apoyo escolar.

2.5.2. Proporcionar un espacio de atención infantil para los niños y niñas de 0 a 3 años.

2.6. Área de empleo

2.6.1. Favorecer la capacidad de empleabilidad de los adultos acogidos.

2.6.2. Realizar una bolsa de empleo y prospección empresarial para facilitar el acceso a empleo.

2.7. Área de vivienda

2.7.1. Facilitar asesoramiento sobre el mercado de vivienda pública y privada.

Metodología de intervención
El proyecto de intervención sociocomunitaria con familias inmigrantes se desarrolla en dos niveles de acogida. 

En el primer nivel, las familias accederán a los centros de acogida temporal de San Roque y Valdelatas. Los centros de acogida cuentan con la asistencia de los profesionales del proyecto durante las 24 horas del día procurando así una atención continuada e intensiva a las personas acogidas.

El ingreso en el centro de acogida garantiza el cumplimiento del primer objetivo del proyecto al proporcionar cobertura de las necesidades básicas de alojamiento y manutención. 

Las familias derivadas al proyecto serán atendidas por un trabajador social quien les mostrará las instalaciones, les informará sobre la metodología, los objetivos y condiciones básicas de convivencia.

Una vez que la familia ha aceptado el acceso al centro, se le asignará un módulo de vivienda (habitación) que será doble en el caso de las familias con más de cuatro miembros, una cocina y un baño. Le serán suministrados los alimentos necesarios en función de las edades de los miembros de la familia, su composición y sus necesidades nutricionales específicas. Se valorará la necesidad de prestar ayudas complementarias (transporte, medicamentos, material escolar, etc.). Se establecerá un periodo inicial de permanencia de 8 meses, que será prorrogable en los casos en que así lo valore el equipo técnico. 

El diseño de intervención social establecerá los objetivos básicos imprescindibles a conseguir en cada una de las áreas citadas en el apartado anterior para lograr una integración social efectiva en la sociedad española, y para ello se contará con las actuaciones y valoraciones de los distintos equipos intervinientes en el proceso de de desmantelamiento de El Gallinero.

Las familias acogidas firmarán con la entidad gestora un contrato en el cual constarán los derechos de las familias acogidas, los objetivos a alcanzar y los compromisos que asume la familia con los objetivos formulados y con el cumplimiento de las normas del servicio.

Cuando las familias alcanzan los objetivos más básicos formulados en el primer nivel y se valora que la familia está preparada para la vida en comunidad, pasaran al segundo nivel de atención. En este nivel, las familias dejan los centros de acogida para acceder a los pisos tutelados del proyecto o a pisos de alquiler. En los pisos, la atención será menos intensa y continuada que en los centros con el objetivo de fomentar la autonomía de las personas acogidas. No obstante, seguirán contando con un mediador social de referencia que les visitará con la frecuencia que se estime adecuada para cada caso y les acompañará en cuantas actuaciones se estimen oportunas y con un diseño de intervención social ajustado a las necesidades específicas de cada familia, hasta causar baja definitiva en el proyecto.

Todos los objetivos citados estarán formulados bajo el enfoque integrado de género. Se cumple así con el objetivo fundamental de la Estrategia para la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres de la Ciudad de Madrid: impulsar el avance efectivo hacia la igualdad real entre mujeres y hombres a través de la sensibilización a la ciudadanía, el empoderamiento de las mujeres madrileñas y la incorporación del enfoque integrado de género en las políticas del Ayuntamiento de Madrid.

La capacitación para la igualdad de las mujeres pertenecientes a este colectivo se configura como uno de los retos principales del presente programa de actuaciones. Así, se perseguirá no sólo que los objetivos específicos formulados en las páginas precedentes alcancen por igual a hombres y mujeres, sino que se trabajará intensamente en la capacitación de las mujeres gitanas con el objetivo de que éstas tengan un papel proactivo, responsable y autónomo en su propio proceso de integración social y en el de sus familias. 


Las acciones a emprender para capacitar a las mujeres gitanas extranjeras procedentes de asentamientos ilegales serán transversales en el presente programa y alcanzarán todos sus objetivos, desde los orientados a la planificación familiar a los destinados a lograr la inserción laboral.


Paralelamente, el trabajo con la población masculina se realizará, asimismo, bajo el enfoque integrado de género. La distribución de tareas de mantenimiento y limpieza del centro afectará con equidad a hombres y mujeres, huyendo del reparto sexista de estas responsabilidades. Igualmente, se trabajará intensamente por el reparto equitativo de funciones, responsabilidades y tareas en el ámbito doméstico y familiar.


Se establece un protocolo específico para los posibles casos de violencia de género. Estos actos supondrán la expulsión inmediata del agresor del proyecto. Las víctimas podrán permanecer en el programa, siendo derivados a recursos específicos para víctimas de violencia de género en los casos que se estime oportuno.

PROCESO DE INTERVENCIÓN PARA SITUACIONES DE EMERGENCIA

En el ámbito de la oportunidad de intervención que ofrecen las situaciones de emergencia que se puedan producir en el asentamiento (incendio, detención de adultos,.....), iniciar procesos estables de intervención socio-educativa. 
1ª fase. Ante la situación de emergencia, el Samur Social atenderá a los afectados y les ofrecerá los recursos de acogida y alojamiento de emergencia, con el compromiso de dar salida hacia el Proyecto de intervención socio-comunitaria.
2ª fase. Coordinación con los Servicios del Programa.

El Samur Social informará a las entidades IRIS y al Proyecto de intervención de las actuaciones realizadas y planificará conjuntamente los siguientes pasos en la intervención. Los profesionales de IRIS colaborarán en la intervención con Samur Social para favorecer el proceso de acceso al Proyecto de intervención socio-comunitaria. 

3ª fase.- En esta fase, las actuaciones se igualarán al procedimiento programado.

Línea estratégica 3. SALUBRIDAD Y LIMPIEZA

Objetivo específico

· Mantener el asentamiento y su entorno en condiciones higiénico-sanitarias.
· Implicar a la población en el mantenimiento y cuidado del entorno.
Actuaciones

La situación de salubridad del Poblado del Gallinero hace necesaria la limpieza de carácter urbano que se realiza por el Servicio de Limpieza Urgente (SELUR).

Semanalmente el SELUR realiza una limpieza de las calles que discurren entre las diferentes chabolas del poblado. 
En el año 2011 y debido a la acumulación de vainas de plástico de cables de cobre, que provocaba la presencia de ratas en la zona, se realizó una limpieza especial en la zona. Desde el 27 de junio hasta el 8 de julio de ese año, se realizó una limpieza especial del asentamiento para la eliminación de estas vainas. Se retiraron más de 1.700 toneladas de residuos, realizándose los procesos de desratización necesarios de todo el ámbito de ocupación del Gallinero. 
Este año 2012 se han realizado dos limpiezas especiales: El 11 de mayo se procedió a la desratización del asentamiento con la participación de Cruz Roja, voluntarios y Samur Social. Nuevamente, el 25 de julio se procedió a realizar una nueva limpieza general del asentamiento y otra desratización. En esta actuación estuvieron presentes la Unidad Técnica de Control de Vectores del Departamento de Salud Ambiental del Instituto Salud Pública del Ayuntamiento de Madrid; el Samur Social, el Equipo de intervención del IRIS y moradores del propio asentamiento.

Periódicamente se realizan desratizaciones por Madrid Salud.
Línea estratégica 4. SEGURIDAD

El Área delegada de Seguridad y Emergencias lleva a cabo numerosas actuaciones en este espacio para asegurar las condiciones de seguridad y de respeto a la normativa municipal y la legalidad, además de otros aspectos relativos a la convivencia y salud pública de sus residentes.

Entre ellas se ha de mencionar las actuaciones realizadas por Policía Municipal de Madrid, que se articulan y coordinan a través de la Unidad Integral de Distrito de Villa de Vallecas.

Desde el Área se otorga una especial importancia a las actuaciones con los menores, canalizadas a través de los Agentes Tutores de la U.I.D., y que han permitido la localización de menores absentistas que son trasladados a los centros educativos. 

A requerimiento de varios colegios e institutos de la zona, son localizados menores que pierden la ruta escolar debido a una deficiente atención, y se les traslada a los respectivos centros. También son numerosas las notificaciones a petición de Fiscalía de Menores y Juzgados de Menores, por delitos cometidos por menores.

Por otra parte, la preocupación por la seguridad se articula por medio de numerosos controles policiales, tanto de personas como de vehículos, con carácter mensual, y dirigidas al control del tráfico y la seguridad vial (con controles de alcoholemia), así como por cuestiones vinculadas con la seguridad ciudadana y delitos contra la salud pública. 

Estas actuaciones, realizadas con periodicidad mensual, están coordinadas desde la Unidad Integral de Distrito, e incluyen componentes de la Unidad Central de Seguridad, y de otras unidades de Distrito y del Cuerpo (sección canina, entre otros).

En este año 2012, se han realizado 9 controles mensuales de seguridad y de tráfico, correspondiendo uno de los puntos a la c/ Francisco Álvarez, que tiene acceso a la Cañada Real Galiana.

Igualmente, desde Policía Municipal se acompaña a distintos servicios municipales como bomberos, SAMUR, SELUR y servicios sociales, en el acceso al asentamiento a su requerimiento.

IX
ESTIMACIÓN ECONÓMICA

La determinación de los costes del Programa de actuaciones presenta dificultades especiales, debido a gran número de dependencias de la Administración implicadas, los costes de personal, dada la dedicación algunos profesionales que dedican parte de su jornada a la atención a los habitantes de este poblado, la asignación de recursos de contratos y convenios que no se dedican exclusivamente al asentamientos, etc. Por tanto, los costes anuales aparte de que no se cuantifican recursos que aportan otras Administraciones con gran dedicación al asentamiento, como pueden ser los costes extraordinarios de educación o de salud, que aporta la Comunidad de Madrid, con estas salvedades los costes que pueden resultar directamente imputables a este  Programa de Actuación ascienden a 1.200.000 €:

X
EVALUACIÓN

Durante el periodo de vigencia del presente programa se realizarán dos tipos de evaluación:
·  Evaluación continua que se realizará bimestralmente por la Comisión técnica de seguimiento y coordinación de la intervención en el asentamiento de El Gallinero. 
·  Evaluación Final.
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